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CONSTANCIA DESFIJACIÓN COMUNICACIÓN: 

 

El Grupo de Gestión Humana del Ministerio de Justicia y del Derecho, en aplicación 
del principio de publicidad instituido en el Numeral 9 del Artículo 3 de la Ley 1437 
de 2011 en consonancia con el artículo 2 de la Ley 909 de 2004.  

 

CERTIFICA: 

 

Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, 
el veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticinco (2025), se realizó la publicación 
informando que la Coordinadora del Grupo de Gestión Humana del Ministerio de 
Justicia y del Derecho solicitará ante la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC 
la cancelación del Registro Público de Carrera Administrativa PRCA de un (1) 
exfuncionario.  

 

Que en la misma reposaba el nombre del exfuncionario, cédula de ciudadanía, 
denominación del empleo y motivo de la cancelación; la misma permaneció fijada 
en la página web de la entidad www.minjusticia.gov.co, por el término legal de cinco 
(05) días hábiles. Se desfija hoy seis (06) de noviembre de dos mil veinticinco 
(2025). 
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